
SECRETARIA GENERAL Y COMUN
NOTIFICACION POR ESTADO

CONTENIDO  DE  LA NOTIFICACIÓN
llPO  DE  PROCESO Ordinario  de  Responsabil¡dad  Fiscal
ENTIDADAFECTADA

GOBERNACIÓN  DEL TOLIMA

IDENTIFICACIONPROCESO
112-020-2020

PERSONAS ANOTIFICAR
Dra.     ANGELA     CRISTINA     BRAVO     BURBANO,     con     C.C.
1085933902     T.P.   No.   296083   apoderada   de   of¡c¡o   de   la   señora
Aminta  Barragán  Galic¡a,  con  cédula  de  c¡udadanía  No.  65.7471837

TIPO  DE AUTO AUTO  NO.  013    DESIGNANDO APODERADO  DE  OFICIO

FECHA  DEL AUTO 19  DE JUNIO  DE  2024

RECURSOS  QUEPROCEDEN
NO  PROCEDE  RECURSO ALGUNO

Se  f¡ja  el  presente  ESTADO  en  un  'ugar  públ¡co  y visible  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
General  y  Común  de  la  Contraloría  Departamental  del  ToI¡ma,  a  las  O7:00  a.m.,  del  día  28
de Jun¡o de 2024.

NOTA DE DESFIJACION  DEL ESTADO

El   presente   ESTADO   permanec¡Ó  f¡jado   en   un   lugar  público  y  visible  de   la   Secretaría
General  y Común  de  la  Contra'oría  Departamental  del  Tolima,  desde  la  hora  y fecha  fijada
hasta  el  día  28  de Jun¡o  de  2024 a  las  O6:00  p.m|

JAIRO ESTEBAN  ROBAYO VALBUENA
Secretario General

Transcr¡ptor:  Mari'a Consue/o Qu¡ntero
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CONTENIDO  DE  LA NOTIFICACION
TIPO  DE  PROCESO Ordinario  de  Responsab¡l¡dad  Fiscal
ENllDADAFECTADA

GOBERNACIÓN  DEL TOLIMA

IDENTIFICACIONPROCESO 112-020-2020

PERSONAS ANOTIFICAR

Dra|     JENNY     ROCIO     TORRES     VILLANUEVA,     con      C,C.
1.015.409.410   T.P.  No|  214,985  apoderada  de  of¡c¡o  de  los  señores
Oscar  lván  Ar¡as  Buitrago,  con  cédula  de  ciudadaniía  No.  93,062.223

y   P¡lar   Luc¡a   Eugen¡a   Rodríguez,   con   cédula   de   ciudadanía    No.
651751.941-

TIPO  DE AUTO AUTO  NO.  013    DESIGNANDO APODERADO  DE  OFICIO

FECHA  DEL AUTO 19  DE JUNIO  DE  2024

RECURSOS  QUEPROCEDEN
NO  PROCEDE  RECURSO ALGUNO

Se  f¡ja  el  present:e  ESTADO  en  un  lugar  público  y vis¡ble  de  la  Cartelera  de  la  Secretarira
General  y  Común  de  la  Contraloría  Departamenta'  del  Tol¡ma,  a  las  O7:00  a.m.,  de'  día  28
de Junio de 2024.

ALBUENA

NOTA DE DESFIJACION  DEL ESTADO

El   presente   ESTADO   permanec¡ó  f¡jado   eh   un   lugar  públ¡co  y  vis¡ble   de   'a   Secretaría
General  y Común  de  la  Contra'oría  Departamental  del Tol¡ma,  desde  la  hora  y fecha  fijada
hasta  el  diJa  28  de Junio de  2O24 a  las  O6:00  p.m.

JAIRO ESTEBAN  ROBAYO VALBUENA
Secretar¡o General

Transcriptor:  María Consue/o Quintero
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DIRECCION TECNICA-DE RESPONSABILIDAD FISCAL
PROCESO:  RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO QUE DESIGNA CODIGO:  F20-
FECHA DEAAPROBACION: 06-03-2023

r,Ü*TR ,tIJ GRT`Á¡ii€{i.i#.y,ót}£rJS'{`ftÍ,i}F`i,fi:'3,t}J\-.\..-`-,..ll.,:.:..I. APODEFuDO DE OFICIO PM-RF-03

AUTO DE DESIGNACION APODERADO DE OFICIO NO. 013

En  la  c¡udad  de  lbagué,  a  los diecinueve  (19)  días de'  mes  de junio de  dos  m¡l  ve¡nt¡cuatro

(2024),  La  D¡recc¡ón Técn¡ca  de  Responsabilidad  Fiscal  de  la  Contraloría  Departamental  del
Tol¡ma proceden a designar apoderado de ofic¡o dentro del proceso de Responsabilidad Fiscal
No.112-020-020 adelantado ante 'a GOBERNACION DEL TOLIMA.

1.   COMPETENCIA

Corresponde  a  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma,  por  mandato  Constitucional  (Art.
272) y Legal  (Leyes 42 de  1993 y 610 de 2000), "establecer la  responsab¡l¡dad que se der¡ve
de  la   gest¡ón  fiscaIÍ',   por  consigu¡ente,   este  despacho  es  competente  para   adelantar  el
presente  proceso de  responsabilidad fiscal,  de conform¡dad  con  lo d¡spuesto en  los artículos
268 y s.s  de  la  Constituc¡ón  Polít¡ca  de  Colomb¡a,  Ley 610  de  2000,  Ordenanza  No,  008  de
2001,  Ley  1474  de  2011,  Resoluc¡ones  ¡nternas  No.  178  de  2011  y  124  de  2013,  y   demás
normas concordantes.

2.     IDENTIFICACIóN    DE    LA    ENTIDAD    ESTATAL  -AFECTADA,    DE    LOS
PRESUNTOS       RESPONSABLES      y       DEL      TERCERO       COVILMENTE
RESPONSABLE

2.1 identificación de la Entidad Estatal Afectada

Nóhibré`ú ra zón`,éó¿¡á1> , `. . GOBERNACIÓN DEL TOLIMA
Í't 800113672-7'`.'         -,^

~.>'     .`

',.:'-,     ,          ,:',,
.< CARRERA 3  ENTRE  CALLES  10 Y  11  IBAGUE

`n' }-:.:

\`.{, \'\.'  ' \, contactenos@tol¡ma.aovico
:`\t;,-{, ,,--\~``'

-..,      *

not¡ficaciones,iudiciales@to'ima.aov,co.
(_¡//Z,-'

':,        `
^<`' •.   r=/'/

DATOS DEL REPRESENTANTE `LEGAL i :.\ `  ``             ```,
}`-            `.`,,

..\-, :}

RIÁNA MAGALI MATIZVÁR``¿ÁS<     `~,,           :>^;,`,,,,,,.

2il ldentificación de los presL]ntos responsables

Nombres y apell¡dos YOLANDA CORZO CANDIA
Ident¡ficac¡ón 65,726.146

Cargo en  la  Ent¡dad
D¡rector Adm¡n¡strat¡vo  19  de julio  de  2013  al  31  de
diciembre de 2015,

D¡recc¡ón
ca'le  17  No,  13-214 Altavista  del Vergel  lbagué-
Tolima

Teléfono 3165279681
Correo  Electrónico vcorzocand¡a25@hotma¡l.com
Nombre OSCAR IVAN ARIAS BUITRAGO
Ident¡ficac¡ón CC 93.062.233

Cargo en  'a  Ent¡dad
D¡rector Adm¡nistrativo Ol  de enero de  2016 a  31
de d¡c¡embre de 2018
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La copía o impres¡ón de este documento, le da el caTácter de €No Contiolado" y el  SGC no se hace responsable por su consu]ta o uso.
La versíón actua1¡zada y controlada de este documento, se consulta a través de 'a págína web en el espacio dedjcado al SGC.
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL
PROCESO=  RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO QUE DESIGNA CODIGO:  F20| FECHA DE
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D¡rección carrera  12 No.  69-113Torre 3 Apartamento 404
Reservas deI  Bosque de lbagué Tolima

Teléfono 3137171499
Correo  Electrónico oscarar¡asb@hotmail icom
Nombre PILAR LUCIA EUGENIA RODRIGUEZ PINEDA
Ident¡ficac¡ón CC 65.751.941

Cargo en  la  Entidad D¡rector Admin¡strativo  10 de agosto de 2018 a  la
fecha

Dirección calle  17  No.19-14Piso3  la  Paz
Tel éfiono 3124120244

Correo  Electrón¡co c]¡ovannv. d¡az2007@hotmail.com

Nombre AMINTA BARRAGAN GALICIA
Identificac¡ón C.C 65.747.837
Ca rgo A[macen¡sta  General

Di recc¡ón Calle 42  No.  6a-08  Ed¡ficio Santacruz Apto 201 -
Tolima

Correo  Electrónico Amiltabarraaan@hotma¡l.com
Teléfono 3102871943
Nombre JOSE CLARET ROA MENDIETA
Ident¡ficac¡ón C.C  19.379.659  de  Bogotá  DIC
Cargo Almacenista  General
Dirección Calle 44 Noi  11-28  Barr¡o Calarcá  lbagué -Tolima
Correo  Elect:rón¡co ioclarome@hotma¡l.com
Teléfono 3138402763

2I2      Ident¡f¡cación del tercero civ¡lmente responsable
.

Nombre Compañía Aseguradora PREVISORA SEGUROS
NIT de  la  Compañía Aseguradora 860,002.400
Número  de  Pól¡za(s) 300382
Vigencia  de  la  PóI¡za. Desde el  10 -12-2018 hasta  eI  19-05-2019

R¡esgos amparados 2-Del¡tos contra  la Administración  Públ¡ca y fallos con
responsabilidad fiscal

Valor Asegurado $150.000.000
Fecha  de  Exped¡c¡ón  de  pól¡za 17-12-2018
Cuantía  del  deduc¡ble S¡n

3.   FUNDAMENTO DE HECHO=

Or¡gina  la  presente  ¡ndagac¡ón  prel¡minar  eI  Hallazgo  Fiscal  No.  20  del  2020,  en  el  cual  se
describe  la  sigu¡ente  irregularidad:

Q!e de .acuerdo con la Ley 44 de  1990 el ¡mpuesto predial  unificado es un ¡mpuesto
de carácter mun¡c¡pal,  cuyo periodo gravable es de un iaño es decir que su cásación
y pago de pago se da dentro del años al cual pertenece, de acuerdo con el  Estatuto
de  Rentas de cada  uno de los  mun¡c¡p¡os,  el  no  pago de d¡cho  ¡mpuesto dentro  del
periodo  gravab/e  que  pertenece,  genera  ¡ntereses  de  mora  a  /a  tasa  máx¡ma  de/
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO QUE DESIGNA CODIGO:  F20- FECHA DEAAPROBACION: 06-03-2023
CÜ*TRAl-rÁ QRl ^íij``P.ii#V,3`t,ji¿YÍi'r4g,13Xí,'lÚ1,1``r,t-......l€.l.`..`::.~' APODERADO DE OFICIO PM-RF-03

mercado estab/ec¡da  por el  Bando de /a  Repúbl¡ca,  por cada día de retardo de d¡cho
PagO.

Asía /as cosas rev¡sados /os mov¡mientos de las d¡fierente cuentas bancar¡as a nombre
de  /a  Gobernac¡Ón  del  To/ima,  se  ev¡denc¡Ó  que  en  /a  cuenta  No.  1660  704821-1-1
¡mpuesto  de  Reg¡stro Oustsourc¡ng  med¡ante comprobante de egreso  No.  15616 de
10 de octubre de 2019, la Gobernac¡Ón de/ To/ima, a través de la D¡recc¡Ón F¡nanciera
de la Tesorería cancelo la suma de $16.406,760  a /a Alcaldía Muni{¡pa/ de Pur¡ficac¡Ón

por  concepto  de  ¡mpuesto  pred¡a/,  sobretasa  amb¡ental  y  sobre  tasa  bomber¡/  e
¡ntereses de  mora de d¡fierentes pred¡os de prop¡edad de /a Gobernación del Tolima,
correspond¡ente a /as v¡genc¡as 2014 a 2019,

Por falta  de  d¡/¡genc¡a  y cu¡dado  en  la  adm¡n¡strac¡Ón  de  /os  b¡enes  de  prop¡edad  /a
Gobernac¡ón del To/ima, sufrió un presunto daño patr¡mon¡al en la suma de CUAIRO
MILLONES  SETECIENTOS  ONCE   MIL  QUINIENTOS tQUINCE   MIL   PESOS
($4.711.515,00) por la cance/ac¡Ón de ¡ntereses de mora en el  pago del  ¡mpuesto
pred¡al de pred¡os de prop¡edad  de /a Gobernac¡Ón de/ To/¡ma,  como se ref/eja en  el
s¡guiente cuadro.

PREDIO IM PU ESTO
IWERES DEMORA SOBRETASA INTERES DEMORA SO BR ETASA INTERES DEMORA OF`DEN DE COM PRO BATE

AMBIENTAL BOM BERIL PAGO EG RESO

400010032000 ¡               1.827.157 1,037.745 316,687 291.588 4.781 1.306 15910 15616

400010083000 $                     91.957 58.626 13.927 14.049 193 52 15910 15616

400010122000 $                   253.953 137,908 43.211 37,786 710 194 15910 15616

400010260000 $                      24.511 14.209 3,801 3.453 65 17 15910 15616

400010650000 $               4.317.516 1.084.959 647.640 248 , 347 32.895 7.192 15910 15616

400102600000 $              3.558.447 1.294.568 547. 778 476.769 10.016 2.737 15910 15616

i  10.073.541 3.628,025 1. 573.044 1.071,992 48.660 11.498

TOTALINTERESES        $4,711.515

Acorde  con  el  hallazgo fiscal,  este  Despacho  encontró  procedente Aperturar el  Proceso  de
Responsabilidad  Fiscal  No.112-020-020  med¡ante auto No.  047 del  12 de  mayo de  2021, en
el cual se relac¡ona en su parte cons¡derat¡va y reso'utiva como presuntos responsables a las
s¡gu¡entes personas:

El señor OSCAR IVAN ARIAS BUITRAGO,  Identificado con  la cédula de c¡udadanía  No.  C
93.062.233  por  haber ocupado  eI  Cargo  de  D¡rector Adm¡n¡strat¡vo  Ol  de  enero  de  2016  a
31  de dic¡embre de 2018, en calidad  de secretario adm¡nistrativo;  PILAR LUCIA EUGENIA
RODRIGUEZ  PINEDA,  Identificada  con  la  cédula  de  c¡udadanía  No.  C.C  65,751.941  por
haber  ocupado  el  cargo  de  Cargo  D¡rector  adm¡n¡strativo  10  de  agosto  de  2018  hasta  la
presente   fecha   del   auto   de   apertura   y   la   señora   AMINTA   BARRAGAN   GALICIA,
¡dent¡ficada  con  la  cedula  de  ciudadanía   No.65.747.837,  por  haber  ocupado  el  cargo  de
Almacenista    General    cód¡go   215   de    la   'Gobernación    del   To'¡ma,    durante   el    periodo
comprendido  entre  el  16  de  enero  de  2012  al  31  de  d¡ciembre  de  2015  no  se  han  hecho
presentes  n¡  han  rendido d¡l¡genc¡a  de vers¡Ón  l¡bre y espontánea y en  aras de  garantizar el
debido proceso y derecho a  la  Defensa,.seña'ado en  el arti'culo 29 de la Const¡tuc¡ón  Polít¡ca
los  artículos  43  y 49  de  la  Ley  610  de  2000,  para  proseguir  el  Proceso  de  Responsab¡lidad
F¡`scal,  se  hace necesario designarle apoderado de oficio.
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La copia o impresión de este documento, le da el carácter de €No Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La versión actualízada y controlada de este documento, se consu'ta a través de 'a página web en el espacío dedicado al SGC,
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En  tal  sentido,  de  acuerdo  con  lo  establec¡do  en  el  artículo  43  de  la  Ley 610  de  2000|
T`NOMPRAMIENTO DE APODERADO DE OFICIO. S¡ e/ ¡mpl¡cado no pJede ser /ocal¡zado

o cit3_do n? cpmparece _a rendir /a vers¡Ón, se le nombrará apoderado de ofic¡o con quien se
continuará el trám¡te de/ proceso.

Para este efecto podrán designarse miembros de los consultorios juríd¡cos de las Facultades
de Derecho /egalmente reconoc¡das o de /as /istas de los abogados inscr¡tos en  las l¡stas de
aux¡/¡pres  de  la justicia  conforme  a  la  ley,  quienes  no  podrán` negarse  a c:umpri+T  cion esñe
mandato so. pena. de ¡ncurr¡r en  las sanc¡ones legales correspond¡entes.JJ

Que  a  su  vez,  el  artículo 66 de  la  Ley 610 de  2000,  permite  h'acer remisión  a otras fuentes
normat¡vas,   en   los   aspectos   no   previstos,   para   lo   cual   indica   que   en  segundo   orden
corresponde    al     CÓd¡go    de    Proced¡miento    Civ¡l     hoy    CÓdigo    General    del   'Proceso,
correspond¡éndole  a  los  artículos  47  y  subs¡gu¡entes  lo  correspond¡ente  a  los  curadores  ad
l¡tem-defensor de oficio.

Esta  direcc¡Ón  considera  ¡mpo-rtante,   resaltar  dos  (2)  aspectos  importantes,  frente  a  los
curadores ad-l¡tem o defensores de oficio como lo denomina  la Ley 610 de 2000,  para  lo cual
trae a  colac¡ón el Art¡culo 48 del  Cód¡go General  del  Proceso.

"ARTÍCULO.48. DESIGNACIóN.  Para la des¡gnación de los aux¡l¡ares de la just¡cia

se observarán las sigu¡entes regias:                                      i

3.  S¡ al  ¡n¡c¡arse o proseguirse una di/igencia faltaren  los auxiliares nombrados, serán
relevados  por  cualqu¡era  de  los  que  figuren  en  la  /ista  correspond¡ente  y  esté` en
aptitud para el desempeño ¡nmediato del cargo.  Esta regla no se aplicará respecto de
/os peritos.

7.'   L_a   qes¡gnac¡Ón   dEl   c_urador   ad   /ítem    recaerá   'en   un   abogado   que   ejerza
hab¡tua/mente  la  profesión, qu¡en  desempeñará  e/  cargo  en  forma  gratu¡ta  comci
defiensor de oficJo. El nombram¡€nto es de fbizosa aceptac¡Ón, salvo que el des¡gnado
acred¡te estar actuando en  más  de cinco  (5)  procesos  como defensor de ofic¡o.  En
consecyepc¡a,  e/  des¡gnado  deberá  concurr¡r inmediatE!mente  a  asum¡r el  cargo,  so
pene de las sanc¡ones d¡sc¡pl¡nar¡as a que  hubiere lugar,  para  lo cual  se compulsarán
cop¡as a la autor¡dad competente.

Acorde  a  lo  anter¡or,  el  aux¡liar de  la just¡cia  denom¡nado  como  curador ad  lítem,  debe  ser
un   abogado  que  ejerza   hab¡tualmente   la   profesión,   qu¡en  desempeñará  el   cargo  como
``apoc/e,ac/o c/e o#cy'oÁ+pud¡éndóse concluir que corresponde al  m¡smo apoderado de ofic¡o de

las l¡stas de abogados inscr¡tos en las listas de auxil¡ares de la just¡c¡a a la cual hace refierencia
el  artículo 43 de  la  Ley 610 de 2000.

En  consecuenc¡a  y en  el  evento de  requerirse  la  designación  de apoderados de ofic¡o  en  un
m¡smo  próceso  para  la  representac¡Ón  de  hasta  cinco  (5)  ¡mplicados,  se  podrá  designar  un`

(1)  solo  defensor  de  oficio,   quien  será   póses¡onado  de  manera  independ¡ente  por  cada
presunto  Responsable  F¡scal,  s¡empre y cuando  no este superando  la  cant¡dad  de defensas
menc¡onadas en el  artículo ibídem,  para  lo cual  el  des¡gnado deberá  demostrario,

Procede  este  despacho  a  des¡gnar  apoderado  de  ofic¡o  para  que  represente  a  los  señores
OSCAR   IVAN   ARIAS   BUITRAGO,   Ident¡ficado   con   la   cédula   de   c¡udadani'a   No..  C
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93.062.233  por  haber ocupado  el  Cargo  de  D¡rector Adm¡nistrat¡vo  Ol  de  enero  de  2016  a
31   de   dic¡embre   de   2018,   en   calidad   de   secretario   administrat¡vo,   qu¡en   se   not¡ficó

personalmente  por  correo  electrónico  el  día  18  de  mayo  de  2021  (fol¡os  33  al '34,  PILAR
LUCIA EUGENIA RODRIGUEZ PINEDA, Identificada con  la cédula de c¡udadanía  No.  C,C
65.751i941  por  haber  ocupado  el  cargo  de  Cargo  Director  administrat¡vo  10  de  agosto  de
2018 hasta  la  presente fecha, en calidad de en cal¡dad de secretar¡o adm¡nistrat¡vo, quien se
not¡ficó  personalmente por correo electrón¡co,  el día  18 de  mayo de 2021  (folios 31  al  32), y
la   señora   AMINTA   BARRAGAN   GALICIA,   ¡dentificada   con   la   cedula   de   ciudadanía
No.65.747.837,   por   haber  ocupado   el   cargo   de   Almacen¡sta   General  -cód¡go   215   de   la
Gobernación del Tol¡ma, durante el  per¡odo comprendido entre el  16 de enero de 2012 al 31
de  d¡ciembre  de  2015,  qu¡en  se  notificó  personalmente    el  día  O7  de  nov¡embre  de  2013

(fol¡os  194 ), de' auto de apertura  No.  047 deI  12 de mayo de 2021 y qu¡enes fueron  citados
a   rend¡r  versión   l¡bre  y  espontane-a   mediante     los  sigu¡entes  comun¡cados  ásí:   El  señor
OSCAR IVAN  ARIAS  BUITRAGO  med¡ante  ofic¡o  No. ,CDT-RS-2023-00003690  del  15  de
jun¡o   de   2021   (Folios   112  y   113),   La   señora   PILAR  LUCIA  EUGENIA  RODRIGUEZ
PINEDA  med¡ante  ofic¡o  No.  CDT-RS-2023-00003687  del  15  de jun¡o  de  2021  (Folio  109 y
110)  y la señora.AMINTA BARRAGAN GALICIA mediante acta de dil¡genc¡a de not¡f¡cación
persona' del O7 de noviembre de 2023  (Fol¡o  195)  no se han  hecho presentes ni han  rend¡do
d¡l¡genc¡a  de vers¡ón  l¡bre y espontánea y en aras de garant¡zar el debido proceso y derecho
a  la  Defensa,  señalado en el  artículo 29 de  la  Const¡tuc¡ón  Política  los artículos 43 y 49 de la
Ley  610  de  2000,  para  proseguir  el  Proceso  de  Responsab¡l¡dad  F¡scal,  se  hace  necesar¡o
designarle apoderado de ofic¡o.

En concordanc¡a con el artículo 43 de la  Ley 610 de 2000, art¡culo 48 de la  Ley 1564 de 2012

y demás normas concordantes, se procede a  nombrar de la  Un¡dad de  Registro  Nacional  de
Abogados y Aux¡l¡ares de 'a Justic¡a, a las profes¡onales del derecho:  Doctora JENNY ROCIO
TORRES VILLANUEVA, ident¡ficada con cedula de c¡udadanía  No.1iO15,409.410 y Tarjeta
Profesional   No.  214,985,  como  defensor  de  ofic¡o  de  los  señores  OSCAR  IVAN  ARIAS
BUITRAGO,  ident¡ficado  con  la  cédula  de  ciudadan,Ja  No.  C  93.062.233,  y  PILAR  LUCIA
EUGENIA RODRIGUEZ PINEDA, ¡dentificada  con  la cedu'a  de c¡udadaniía  No.  65,747.837

y  la  doctora  ANGELA  CRISTINA  BRAVO  BURBANO  identificado(a)  con   la  cédula  de
ciudadani'a  No:1085933902 y la TarJ-eta Profes¡onal  No.  296083, como defensora de ofic¡o de

-la señora AMINTA BARRAGAN`GALICIA, ¡dent¡ficada con  la cédula de c¡udadani'a  No. C.C

65.751.941, para que continúe coh  el trám¡te del  proceso.

En  mérito de lo anter¡ormente expuesto, este despacho,

RESUELVE

ARTÍCULO  PRIMERO:  Nombrar  a -'a-doctora  JENNY  ROCIO  TORRES  VILLANUEVA,
ident¡ficada  con  cedula  dé c¡udadanía  no.  1.015.409.410 y Tarjeta  Profes¡onal  No.  214.985,
como defensor de oficio de los señores OSCAR IVAN ARIAS BUITRAGO, ident¡ficado con
la   cédula   de   c¡udadanía   No.   C,C  93.062,233,   PILAR  LUCIA  EUGENIA   RODRIGUEZ
.PINEDA,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  C.C  65,751.941,  para  que  cont¡núe
con el trám¡te dentro del Proceso de Responsab¡lidad Fiscal No.112-020-020 adelantado ante
LA GOBERNACION  DEL TOLIMA, qu¡en deberá desempeñar el cargo en forma gratu¡ta.

` ARTÍCULO  SEGUNDO:  Nombrar  a  la  doctora  ANGELA  CRISTINA  BRAVO  BURBANO

¡dentificado(a)   con   la   cédula   de  ciudadanía   No.1085933902  y  la  tarjeta   profesional   No.
29608_3,   de   la   señora   AMINTA   BARRAGAN   GÁLICIA,`  ¡dentificada   con   la   cedulá   de
c¡udadaniJa   No.   65.747.837,   para   que   cont¡núe   con   el   trám¡te   dentro   del   Proceso   de
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l             DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO=  RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO QUE DESIGNA CODIGO:  F20- FECHA DEAAPROBACION= 06-03-2023
APODERADO DE OFICIO PM-RF-03

Responsab¡lidad    FiscaI    No.    112-020-020    adelantado    ante    LA   GOBERNACION    DEL
TOLIMA, qu¡en deberá desempeñar el cargo en forma gratuita.

ARTÍCULO   TERCERO:    COMUNICAR   las   des¡gnadas    profes¡onales   del    derecho    el
conten¡do del  presente auto  para  que se  pronunc¡e dentro de`los c¡nco (5)  días siguientes a
la  presente comun¡cac¡ón,  ind¡cándole que el  nombram¡ento es de forzosa aceptac¡ón,  salvo
que  acred¡te  estar actuando  en  más  de  c¡nco  (5)  procesos  como  defensor de  oficio,  y que
deberá  concurrir inmediatamente  a  asumir el  cargo,  so  pena  de  las  sancíones  disciplinarias
a  que  hubiere  lugar.

®      Doctora     JENNY     ROCIO     TO.RRES     VILLANUEVA     al     correo     electrónico
_[_Qc¡otorresvillanueva 1 @gma¡l.corD_

®      Doctora     ANGELA     CRISTINA     BRAVO     BURBANO     al     correo     electrón¡co

ange__l_abravo_.esp.familia@hotma¡I.com

ARTÍCuLO  CUARTO=  Notificar  por  ESTADO  conforme  el  arti'culo  106  de  la  Ley  1474 de
2011 el  présente proveído.

ARTÍCULO    QUINTO=     Dar    poses¡ón    a    las    doctoras:    JENNY    ROCIO    TORRES
VILLANUEVA,    ident¡ficada    con    cedula    de    ciudadani'a    No.    1.015,409,410   y   Tarjeta
Profes¡onal  No.  214.985  y ANGELA CRISTINA  BRAVO  BURBANO  ¡dent¡f¡cado(a)  con  la
cédula de c¡udadanía  No.  1085933902 y la Tarjeta  Profes¡onal  NoI  296083 como apoderadas
de   ofic¡o  de   los  menc¡onados   impl¡cados,   de  conform¡dad   con   la   parte   motiva   de   este
proveído-

ARTÍCULO SEXTO.  Remi'tase a  la Secretaría General y Común  para  lo de su competenc¡a.

LOR ALBA TIPAS ALPALA
Profies¡onal  un¡versitario
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